
 

 

 

 

 
 

 
 

 
Formulario de Inscripción "Sácale Jugo a tu 
patente 5.0" 
El programa "Sácale jugo a tu patente 5.0" es una iniciativa del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - Minciencias y la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC. 

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial 
la Ley 1581 de 2012, cada persona aquí firmante, autoriza, expresa e inequívocamente  a Reddi 
Colombia, en representación de la Red Nacional de Transferencia Tecnológica – JOINN Red Colombiana de 
OTRI , para que realice la recolección y tratamiento de los datos personales, los cuales son suministrados 
de manera veraz y completa y serán utilizados para la Convocatoria del programa Sácale Jugo a tu Patente 
5.0. 

Los datos personales aquí registrados han sido y están siendo tratados conforme con nuestra Política de 
Tratamiento de Datos Personales. Para más información podrá consultar nuestra política en la página 
web: Política de Protección de datos personales 
 

Correo* 
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Sección 1 

https://reddicolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/politicas-de-datos-reddi-2022.pdf


 

 

 

 

 

 

Objetivo del programa 

El programa busca promover la explotación, comercialización y transferencia de las invenciones protegidas 
o en proceso de protección por patente, de personas naturales y jurídicas domiciliadas en Colombia. 
 
Términos y condiciones: https://sacalejugoatupatente.com/wp-content/uploads/2023/09/TERMINOS-Y-
CONDICIONES-SACALE-JUGO-A-TU-PATENTE-5.0.pdf 
 
Carta de compromiso: https://sacalejugoatupatente.com/ 
 
Instrucciones Vídeo Pitch (opcional): https://sacalejugoatupatente.com/ 

 
 
Información 
1. En caso de que un postulante cuente con más de una invención protegida o en proceso de protección 
mediante patente, deberá diligenciar cada postulación de manera independiente (formulario por invención). 
2. Durante la participación en el programa, será compromiso del beneficiario mantener vigente la patente o 
en el caso de ser una solicitud de patente en trámite, no debe ser abandonada. En caso de que la patente 
pierda vigencia o sea abandonada, automáticamente se excluirá del programa y de sus beneficios. 
 
3. Una persona natural o persona jurídica podrá inscribir máximo tres (3) invenciones. Sólo se evaluarán las 
tres (3) primeras postulaciones presentadas, atendiendo la fecha y hora de presentación.   
 
4.  En caso de que una persona natural o jurídica cuente con más de una postulación, deberá asignar un 
equipo de trabajo diferente para cada una de ellas, el cual debe tener amplio conocimiento de la tecnología y 
ser responsable de las actividades definidas en el marco del programa "Sácale Jugo a tu Patente 5.0". 
 
5. Los titulares de las tecnologías beneficiarias de la primera, segunda, tercera y cuarta versión de “Sácale 
jugo a tu patente”, no podrán postularse con la misma invención a la presente invitación. 
 
ADVERTENCIA: El formulario de inscripción no permite guardar parcialmente la información, razón por la 
cual se recomienda diligenciar completamente la información. 
 
Conozca las preguntas del formulario (PDF): https://sacalejugoatupatente.com/wp-
content/uploads/2023/09/Formulario-de-Inscripcion-Sacale-Jugo-a-tu-patente-5.0.pdf  
 
Para mayor información puede ponerse en contacto al correo: sacalejugoatupatente@redjoinn.org 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sacalejugoatupatente.com/
https://sacalejugoatupatente.com/
mailto:sacalejugoatupatente@redjoinn.org


 

 

 
 

 
 
 
 

              

              

           

           

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 2 

1 

Sección 3 

Ir a la sección 3 

Ir a la sección 4 
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Sección 5 



 

 

 

 

 

              

 

 

 

 

 

         

       

 

 

 

 

 

Sección 6 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Sección 7 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 8 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 9 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sección 10 

 

Ir a la sección 10 

Ir a la sección 10 

Ir a la sección 11 

Ir a la sección 12

 
 

Ir a la sección 11 

Ir a la sección 13 

Ir a la sección 14 

Ir a la sección 10 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sección 11 

 

Sección 10 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 12 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Sección 13 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 14 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 15 

 

¿Cuenta con estudios que confirman los 

principios científicos básicos de la 

propuesta o del concepto de tecnología? 

¿Cuenta con un diseño teórico o empírico 

para una solución identificada? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

¿El concepto de tecnología ha sido 

demostrado a escala de laboratorio? 

¿Ha examinado las soluciones 

actuales existentes para su posible 

reutilización y/o adaptación? 

¿El desarrollo demuestra su 

funcionalidad básica en un entorno 

simple, de laboratorio o en prueba de 

campo? 

¿Los componentes y procesos clave 

de producción, fabricación o 

aplicación han sido identificados y 

evaluados en laboratorio o campo? 

¿Cuenta con un prototipo funcional 

desarrollado? 

¿Ha determinado mejoras que se 

puedan desarrollar de acuerdo con el 

conocimiento del cliente? 

¿Tiene identificados los proveedores 

de insumos y materiales? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Tiene identificadas las etapas y fases 

para escalar el producto y/o servicio a 

una etapa industrial? 

¿Tiene identificado y verificado en 

detalle los materiales, procesos, 

métodos y técnicas de diseño y 

producción?. 

¿Toda la funcionalidad del producto o 

servicio desarrollado está demostrada 

y validada sin errores a una escala 

real? 

¿El producto o servicio está listo para 

la producción y distribución? 

¿El producto o servicio se encuentra 

plenamente demostrado y 

comercializado? 

¿El producto o servicio se encuentra 

implementado y funcionando sin 

inconvenientes? 



 

 

 

 

Sección 15 

 

Sección 16 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 17 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 18 

 

Los segmentos de clientes buscan nuevas soluciones al problema. 

Los segmentos de clientes están satisfechos con las soluciones actuales, no se 

evidencia que busquen nuevas alternativas. 

No tengo conocimiento de esta situación. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se han realizado pruebas que miden el desempeño de la tecnología, pero aún no se 

tienen comparaciones con otras tecnologías 

Se han identificado los atributos de otras tecnologías, pero aún no he realizado 

evaluaciones de desempeño. 

No se han identificado los atributos de otras tecnologías. 



 

 

 

 

Un aliado comercial para expandir el mercado 

Un aliado que disponga de recursos, maquinaria y equipo e 

infraestructura para el alistamiento de la tecnologia 

Licenciatario 

Inversionista 

Otro 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 19 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 20 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 21 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 22 

 

Sección 23 

 



 

 

 

 

 

 

 


